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OLETIN OFICIAL
DE <-A PROVINCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡ente que los señores Alcaldes y Secreta-
este Boletín, dispondrán que se deje un

1 e! sitio .de costumbre, donde permane-
á hasta d recibo del siguiente.

t Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio; tri-
rnestre, 40 pesetas ; semestre, 80, y un año, 160, \Centros oficiales fuera dz Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, qo, y un año. »\u25a0

Pe*eU*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ,

Anuncios particulares y avisos financieros...
Particulares.- En esta Cap irado a domicilio: tri-

mestre, 4? peset*- ; semestre, 90* y un año, i<So;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año..

Suscripciones y venta de ejemplares, en la "Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con j
inclusión del importe por Giro Postal.

5»°o
6,00............... .^............................... ......^

Las líneas se miden por el 'otal del espacio que ocupe el anuntao.

\dministración y Talleres
)r.. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
e.éís. 265814 y 253202. —-Apartado 937.
Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta:
Número utrasado :1,50 pesetas

terio de Trabajo por el acuerdo de este Organismo de
23 de junio último, publicado en el Bo-
letín*Oficial de la provincia de 4 de ju-
lio siguiente, y, en su consecuencia, el
Plus de Carestía de Vida, consistente en
el 25 por 100 de los salarios, que estable-
ció la Orden de 27 de abril del corriente
año (B. O. 10-5-5 1), incrementará las ex-

prolongación o hijuela de
establecido __ii__^^^^^M

______£!lié tengan
constar ante la Je-

prolongación o hijuela dd que tengan
bieddo, harán constar Je-

fatura de Obras Públicas el ..-ntoDelegada Provincial 'atüra ele Obras Públic-as el fundamen-
:o de su derecho y el -proposito de ejer- su derecho y el propósit ejerci-

citarlo.

HERCIOS Y PELUQUERÍAS

DE A'PEETURA Y CIERRE PARA Se convoca expresamente a esta infor-
a la Exc ma. Diputade _^_p«3na la Excma. Diputadón Pro-

vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Majadahonda, Vi-
llanueva del Pardillo, Valdemorillo, Na-
valagamella, Fresnedillas, Robledo de
Chávela, Valdemaqueda y Sindicato Pno-
vindal de Transportes, y a los conce-
sionarios de servidos "regulares de la
misma clase que a continuación se roen-

por tener sus itinerarios puntos
de contacto .-ue se solicita: Ma-
drid-La Granja, <#e Viuda de Heredero;
Zamora, de I. Garda; Salamanca, <fé
I. García;. León, de R. E. X. F. E.;
Avila, de R. E. N, F. E.;Segovia, de
R. E. N, F. E.; CercedJHa, de R. E. N.
F. E.; El Espinar, de Mariano Figue-
redo; El Escorial, de Emiliano Garda;
Moralzarzal, de Castor Estévez; La-
Granja, de-I. García; Hoyo de Manza-
nares, efe Ángel Gómez; Aldehuela, de
«La Rápida»; Majadahonda, de Jadnto
Núñez; Galapagar, de Julián Castro;
Aravaca, de Nicolás Martín;Pozuelo de
Alarcón, de Luis Llórente; Puerto de
Navacerrada, de Julio Alvarez.

Se convoca expresamente a esta infor-

jse próximo a concluir .el régi-
ial ele veranó establecido para

nací

vincial, a lofe Ayuntami«3ntos de Madrid,
Aravaca,. Las Rozas, Galapagar, El Es-
corial, Zarzalejo, Robledo de -Chávela,
Valdemaqueda y Sindicato Provincial
de Transportes, ya los concesionarios de
servicios regulares de la- misma clase
q'ue a continuadón se mencionan, por
tener sus itinerarios puntos de contac-
to con el que se solidta: Madrid-La
Granja, de I. Garda; Zamora, de
I. García; Salamanca, de I. Garda;
León, de R. E. N. F. E.; Avila, de
R. E. N. F. E.; Segovia, de R. E. N.

Pro- mac

presadas tarifas coii' efectos desde'el 10-
recha,de vigencia del ex-_pl

K>ne en conocimiento de
:sas afectadas que,'a"partir-del
presente mes, regirán los ho-

males dé invierno, oue son 'los

de mayo último,
presado Plus.

Madrid, 18 de septiembre de 1951.—.
El Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C-4.193)
<-<x

en general Delegación de Hacienda de la
ia:-De 931
:De 4 a 8.

provincia de Madrid
Administración de Propiedades y Con-de Alimentación: .

na: De 8 y %a 1 y %
;:De 5 a 8.

trioución Territorial F. F.; Cercedilla, de R. E.'N. F. E.;
El Espinar, de Mariano Figueredo; El
Escrorial, de Emiliano García; Moralzar-
zal, de Castor Esté-vez; La Granja, de
Viada de Heredero; Hoyo de Manzana-
res, de Angd Gómez; Aidehuda, de
«La Rápida»; Majadahonda, de Jadnto
Núñez; Galapagar, de Julián Castro;
Aravaca, de Nicolás Martín; Pozuelo de
Alarcón, de Luis Llórente; Puerto de
Navacerrada, de J'ulio Alvarez.

A las diez y -media de la mañana del
día 9 de octubre próximo se celebrará
en la Delegación^ de Hacienda de la
provincia de Madrid subasta pública
para la venta de dos fincas urbanas si-
tas en Canillejas, de acuerdo «con las
condiciones expuestas en el tablón d«e
anuncios de dicha Delegadón.

na: De 9a 2
::De 4 a 9.
y Panaderias:
na :De 7 y já a 14
;:De 5 a 8. 'Madrid, septiembre de 1951.

—
El De-

legado de Hacienda, Manuel Caramés.
(G. C—4.191) (Ó.-.,8. 3o5) Madrid, 26 de julio de 1951.

—
El In-

geniero Jefe, C. Salvatierra. Madrid, 26 de juEo de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.a: De 8 a 1

:De 4 a 7.
«00- (G. C —4. 195 A.—16.466

Jefatura de Obras Públicas de
(G. C.-4.I94) (A.--16.467)

¿ de Señoras:
la provincia de Madrid Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
De 9 y % a 1 y %

PROVIDENCIAS JUDICIALESDe 4 a 8f Solicitud de servicios de transportes
is de Caballeros:
na:De 9 a 1y %
:•\u25a0 De 4 a 8 y %.

mecánicos por carretera Solicitud de servicios* de transportes
mecánicos por carretera

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Información publica

presas deberán presentar en la
de Trabajo, para su visado,

Habiendo sido solidtada por don Fe
nando Campos Iglesias la concesión p

INFORMACIÓN PUBLICA JUZGADO NUMERO i

Habiendo sido solicitada por don, Fer-
nando Campos Iglesias la concesión pa-
I « stable-cimiento de una línea de
Hieros de-Madrid-Hoyo.de Pinares, y
Iplimiento del artículo iidd Re-

Hrnento de 9 de didembre de 1949
2 de enero de

Míormación pública para
__^__^_ainuTtíeuTi plazo que terminará a

dias hábiles,

En virtud de. providencia de hoy, dic-
tada en autos de menor cuantía seguidos
en este Juzgado por don Vicente Compa-

BDWTO

ndientes horarios, en.los que
star la jornada de trabajo de

ra el establecimiento
viajeros de M Valdemaqueda (pe

de una hn<

jando el tiempo de Robledo de y en cumplimie

superior a ocho horas.
stiembre de iqax.

—
Si

rrabajo (iWiblejl

:o de
Reglarnerit ny Gisbért, contra de Gérmá Plaza

de X2 de enero de
iciembn «cBoletín O Martín, en reclamación de cantidad, se

sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez, determinados bienes mue-
bles, habiéndo-H» señalado para Ja cele-
bración de dicha subasta, en la Sala au-
diencia de este. Juzgado, sito en la calle

para que, e \u25a0

abre—4.192) formación pi

plazo «
hábiles

¡e tern los treín 1ÍELS

jntados a partir de la publi-
STIA DE VIDA A LOS TRABA- ación d? «ció en. el Bolet le la publicación de este anuncio en

Boletín Oficial de la provincia, del General Castaños, numfero uno, de
d día dteciséis de octubre

•OMICILIODE LA INDUSTRIA DE
"\u25a0DOS, MARROQUINERIA,GUAR-

Oficial de la'prov •ia, pueda
ares ouec!______________________ entidades y ios particulares

ítéresaabs, previo examen del proyec j

esta capital

OS8RIA Y OTRAS
tidades v los p¡

-^ de! proyecto e próximo, a las once y media de su ma-

propuesta formulada por el
'rovincial de la Piel, de esta
>re retribución del trabajo a
sta Delegación de Trabajo, de

ide Obras P bli<*as, durante to en I 11 I 1 1 1 I

Rrante las horas de o^cina, presentat
Inte ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes aoere*a de la necesidad dei
j-g-rvicio y su dasificación a los fines
___________Ucho Reglamento y del. de Coordi-

_^
l^exolotación v tarifas.

ñaña, previniéndose a los licitadores
jhcns de presentar ante ésta Primero. Que el-tipo del remate será

ti de. 18.418,3$ pesetas, setenta y dnco
por ciento del que sirvió para la primera.tas observaciones estime;

del servicio
pertinentes

las facultades que 1
J 33 de la vigente- Re

acerca de a ne
«es de dicho R< Sgundo. Que- para tomar parte en la

subasta habrá signar previamen-
glamento

sincació:
le Coordinación

le Trabajo en la diciones í se provecta su explóta- nación te el diez pe- le dicho tipo, sin
cuya consignacicín no serán admitidos.

Gueros Repujados, Márro- ción v tarifas.
'

Durante el*mismo plazo, las entidades

o particulares,, distintos dd petición ano.

que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares,, distintos del petiríonario,
que se «consideren con derecho, efe tanteo
para la adjudicado--, del servicio pro-
yectado o entiendan que se traja de una

Tercero. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo. "

armcionería y otras, aproba-
;" de i." de diciembre dé
'do a bien modificar fas tari- Cuarto. Que el depositario de los bie-

nes es d propio deudor señor Plaza Mar-'atribución del personal de di-
que se trata o
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teseríu, en nombre de don Tomás de la
Fuente Fernández, contra «Elegancias»,
Sociedad Anónima, sobre pago de pe-
setas, se, saca- a la venta en. pública
subasta y por prmera vez lo siguiente:

Un grupo electrógeno marca «Sie-
mens», de diez HP., dínamo dnco, con
cinco kilovatios, de mil cuatrocientas
sesenta y cinco revoludones, número
veinte mil novecientos treinta y ocho,
con motor de gasolina, teniendo aco-
metida para gas, con el que también
trabaja, y regulador automático.

Para Cuyo_ remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ocho
de octubre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar:

y seis- mil doscientas cincuentaque es el setenta y cinco rx>r ctipo que sirvió de base a h

tín, que tiene su domicilio eh la plaza de
Puerta Cerrada, número tres (tienda), y
que los autos quedan de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda para que pue-
dan ser examinados por los que deseen
tomar parte en -la subasta.

sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción d precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia,-:expido el pre-

.serite, que firmo con d visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecinueve de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y uno.

—
El Secretario, Isidro Domín-

guez.
—

Visto bueno: El Juez de prime-'
ra instancia (ilegible).

subasta

idicho*, tipo|
Que para tomar parte, en 'il

una cantidad igual, por Jo^ldiez por ciento del exprímelo 1cuyo requisito no será:, admitíQue los autos y la. certifica,
Registro a que se refiere la reeldel artículo ciento treinta V unvigente ley Hipotecaria se enede manifiesto en Secretaría dodrán ser examinados por los lici

Que se entenderá que todo
acepta como bastante la titula
"__ Que las cargas o -grávame™
riOres y los preferentes, si los
al crédito del actor, continuarántén.tes, entendiéndose que el re
los acepta y queda subrogado er
ponsabilidad de los mismos, si
narse a su extinción el preció
maté.

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
r El

Juez de primera instancia. Tomás Pe-
reda.

Js 1¿

(A.—16.480)
(A.

—16.481)

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 4 EDICTO

EDICTO
En virtud de providencia dictada por

este Juzgado de primera instánda nú-
mero cuatro, de esta capital, en autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Manuel Várela Pardo, contra don Alfon-
so Fernández Ae-evedo, sobre " pago de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, que se celebrará por primera
vez en la Sala audiencia de este; Juz-
gado el día veintitrés de octubre próxi-
mo, a las doce, y por el tipo de cincqen-
ta mil pesetas en que han sido tasados,
los bienes muebles embargados a dicho
ejecutado, y que son los siguientes :

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instánda nume-
ro cuatro, de esta capital, en autos eje-
cutivos seguidos a instancia de don Ma-
nuel Várela Pardo, contra don Alfonso
Fernández Acevedo, sobre pago de can-

Que sale a subasta por primera vez,
en la suma de dieciocho mil pesetas, en
que ha sido tasado,, no admitiéndose
postura alguna que no e;úbra las dos
terceras partes del expresado tipo, así
como que. para tomar parte en. tal su-
basta deberá consignarse previamente
por los lidiadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

basta, que se cdebrará por primera vez
én la Sala audieaicia de este Juzgado el
día veintitrés de octubre próximo, a las

•doce horas y media, y por eí tipo de dos-
cientas setenta y un mil ciento noventa
y tres pesetas sesenta céntimos, en que
ha sido tasada, la finca embargada a
dicho ejecutado, y cuya descripción es la
siguiente:

tidad, se saca a la venta en pública su-

Y para su publicación en e]
Oficial de esta provincia y eblón de anuncios de este Juzexpide el presente, "con el vist

Una sierra de cinta de 80 cms. de diá-
metro de la casa Moto-Mak, de Bilbao,
accionada por un motor eléctrico de
4. HP., sin número de fabricación visi-
ble y en perfecto estado de conservación
y funcionamiento. Una máquina . tupí,
marca «Tromp», de 50 cms., en perfecto
estado de funcionamiento y conservación
y accionada por un motor eléctrico de
3 HP., ambos sin número visible. Una
máquina combinada para trabajar níado !

ra, compuesta de labra, regrueso y es- 1
copiadora o barrena,, con tablero de 45
centímetros, accionada por un motor
eléctrico de 4 HP-, también sin números j
visibles de fabricación y en perfecto es- 1
tado de conservación y funcionamiento. 1
Dos metros cúbicos de.-madera de pino 1
en tablón en regular estado de aprove- í
chamiento. Diez clasificadores completa- f
mente construidos en madera de casta-
ño, de diez huecos. Una mesa de despa-
cho,-estilo inglés, con un cajón central
y dos a cada lado, en buen estado de
ce-nservación y con tapa de luna crista-
lina. Un librería de tres cuerpos, haden-
do juego con la anterior, de 180 por 170
centímetros, con un cristal prensado en
el centro, en buen estado de conserva-
ción. Un tresillo, compuesto de sofá de _
tres plazas y dos butacones, forrado en
pana granate, en buen_estado de conser-
vtciiíu. Una librería en madera de haya,
compuesta de tres cajones, tres puertas
v dos diáfanas, de 150 por 150, en per- j
fecto estado de conservación. Una mesa \
de oficina, sencilla, con dos cajones, y
un tablero de dibujo, sustentado por dos
caballetes graduados de 150 por 180, fo-
rrado en madera de contrachapado y en
buen estado de conservación. Y cuyos
bienes se hallan depostiados én poder
del demandado, don Alfonso Fernández
Acevedp, en la fábrica de muebles sita
en lacalle de Hernani, núm. 34, de esta
capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
se expide el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a dieci-
ocho de septiembre de v mil- novecientos
cincuenta y uno.— El Secretario, Gar-
los Viada.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, José "María Salcedo
Ortega.

del señor Juez, en Madrid.
de septiembre de mil novecien
cuenta y uno.

—
El Secretario

Viada.
—

Visto bueno: Ei Juez'mera instánda, José María Sale
tega.

Un solar sito en esta capital, barrio de
los Cuatro Caminos, a la derecha del
camino Real de Francia, detrás de la
fábrica de papel «La Maravilla», con fa-
chada a las calles de Hernani y Cicerón,
sin número de manzana ni de orden por
la calle de Cicerón, hoy señalado con el
número 34, en la actualidad 24 por la de
Hernani, que linda: al Norte, su facha-
da principal, con la calle de Hernani, en
linea de veinticinco metros treinta y dos
centímetros; al Oeste, o sea entrando
por lá calie de Cicerón, a la que también
hace fachada, en línea de veinte ; al Es-
te o izquierda, con solar de don Dioni-
sio Muñoz Barrera, en longitud de vein-
te metros cuarenta centímetros, y al Sur
o espalda, con casa y solar de don Fran-
cisco Ruber, en otra línea de vdntiséis
metros veinticinco centímetros, y cuyos
lados determinan una figura cuadrangu-
íar que, medida geométricamente, resul-
ta tener una superficie de quinientos
qúírice metros veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a seis mil s«eis-
cientos treinta y cinco pies setenta y
cuatro décimas de pie cuadrado. Sobre
este solar hay construida Una nave que
constad de una pieza cubierta de teja,
destinada a taller mecánico de carpinte-
ría y ebanistería, con su oficina, y dos
pequeñas naves y un cobertizo de Una
sola. planta de la misma construcción y
cubierta que la anterior, destinada a al-
macén de muebles y vivienda, cuarto de
aseo, y el cobertizo, a depósito ele ma-
deras. La superficie edificada mide en
total ciento cincuenta y ocho metros se-
senta y tres decímetros cuadrados; la
superficie edificada en nave es de dos-
cientos veinticinco metros cuadrados,
equivalentes a dos mil doscientos noven-
ta y ocho pies, también cuadrados.

(A.—16

(A.—16.479) JUZGADO NUMERO

En virtud- de providencia dictE
el señor Juez cié instrucción núm.
te, de esta capital, en la ejecut
causa seguida por delito de falsc
documento mercantil, contra Ju:derón. Castaños, sacar a la venta
blica subasta, por primera vez,
guientes bienes, embargados al
sado :

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en ios autos dé procedimiento
judicial sumario promovidos al amparo
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria por el Procurador don
Gervasio Rodríguez, en nombre de doña
Mónica Martínez Aguado y su esposo
don Antonio González Fernández, con-
tra don Francisco "del Castillo Hualde,
sobre pago de sesenñi y siete mil dos-
cientas pesetas de principal e intereses
y costas, se saca a la*venta en pública
subasta y por segunda vez' la siguiente

Un despacho estilo español, de
de haya, pintado en color nogal
compuesto de mesa, librería co«
les en colores, .sillón y cuatro s

or^MÉ__H
águila de metal en el cem^^M

ogal

. Un comedor, madera de haya
zado en color caoba, y compu
mesa ovalada para seis cubierto
chero ele un cuerpo,"" aparador i
de un cuerpo, cuatro sillas tapiziFinca

En Chamartín de la Rosa.
—

Una par-
cela de terreno en término de Chamar-
tín de la Rosa, tercera sección hipote-
caria, manzana setenta y seis de la Ciu-
dad Lineal, mitad superior de la letra
I,parte de la número ochenta y nueve.
Linda: al Sur, su fachada, en línea rec-
ta de 10,05 metros, con la calle de Alei-
xandre; Estecen recta de veintisiete me-
tros, con terrenos de la Compañía Ma-drileña de Urbanizadón; Norte, en rec-
ta de 10 metros, con más terrenos de
la misma Compañía, y al Oeste, enjec-
ta de 27,50 metros, con el de don Fer-nando de la Cruz. Afecta la forma deun cuadrilátero irregular'y mide dos-
cientos setenta y dos metros cincuentadecímetros cuadrados, equivalentes atres mil quinientos nueve pies ochentacentésimas de pie cuadrado. Sobre este¡solar se han realizado por su propieta-
rio obras de construcción de un hotelque consta de una planta al nivel de lácubierta de día, aprovechando la tíe-
vacion natural del terreno, y sobre estasegunda una tercera, ocupando lo edifi-cado en la primera planta quince metrosCuadrados; en la segunda, sesenta y
nueve metros, y en la tercera, cincuen-
ta y siete metros cincuenta decímetroscuadrados. El resto se destina a jardínPara cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado,sito e„ General Castaños, número unose ha señalado el día diecinueve de oc-tubre próximo, a las once de su maña-na, haciéndose constar:

Una lámpara de madera y ir
cuatro brazos.

cuero.

Estos efectos se hallan deposii
poder de doña Gabriela Calderói
ños, Con domicilio "en la calle de
de Riyas, número Ocho, y la
tendrá lugar en la Sala andiei
Juzgado de instrucción númér-
sito en la calle del General C
número-uno, él día dos de octul
ximó, y hora de las once, ba

Y se advierte a los licitadores

-
Y se advierte ajos licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre ki
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

diciones siguientes
Que para tomar pa- subasta

rán consignar previanv -e la
mesa del Juzgado, el diez i

expresado tipo.

Servirá de' tipo para, la
cantidad de cuatro mil cuatro

pericialmente
cuenta pesetas, en que ha

Que no se. admitirá postura que no cu-
bra, por lo mx par-
tes del mismo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo, püdiendo hacerse el
remate a calidad de -ceder.

No se admitirán postur;^ q
bran. las dos terceras partes

Qtie los títulos de propiedad de la fin-
ca se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda, donde p<
examinados por l<
conformarse con \u25a0 ,m derecho .a

Para tomar parte en la sub;

berán los licitadores consigna-'
mente, «en la mesa del Juzgado,
por ciento del referido tipo, s
requisito no serán admitido 1"-

cado tipo
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecinueve de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y uno.

—E) Secretario, Isidro Domín-
guez.—Visto bueno : El Juez de prime-
ra instancia (ilegible).

la certificación del Re-
refiere el número uño
úatrocientos cfehenta y

nueve eie la lev de Enjuiciamiento' Civil,
se hallan igualmente de manifiesto en laSecretaría cid que refrenda.

vecieñloscíñcueñta v -uno.
—

\u25a0\u25a0» p
Madrid, diez de septiemb

rio, José María López Orozce
de instrucción (ilegible).(A.—16.477)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTOQue se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ; v
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-tes;'entendiéndose el rematante los
acepta y que/ia subroeado

JUZGADO NUMERO
EDICTOEn virtud de providencia dictada en

el día de hoy por eí señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de prime-
iVcia del número seis, cíe los de

esta capital. en autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador señor Mon-

En virtud .dte providencia dicta»
el señor Juez efe primera instanc
mero nueve, de esta -capital, en
diente de cuenta jurada promoví
el Procurador de los Tribu:
más Romero Nistal, contra

Que dicha finca sale a subasta porsegunda vez, en la suma de dncuenta
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\u25a0i^jgTsobne pago de cantidad,
[cordado sacar a la venta en pú-
fprimera subasta, la finca embar-
[iestos autos, que -después se dirá,
rrnino de veinte días y en la cañ-

en que ha sido tasada de ciento
inco mil' cuatrocientas vdntiséis

e Registro a que se refiere la regla cuar-, ,d?l articulo ciento treinta y.uno deU l*y-Hipotecaria estarán de manifiestoen Secretaría. -
\u25a0

ra la primera, sin que sea admisible pos-
tura inferior que no cubra las dos ter-
ceras partes.de esa suma.

nes se refieren, y hasta, tanto no se
efectiie la liquidación de la sociedad
conyugal formada por el matrimonio
compuesto por doña Soledad Saro Lo-
rite y don Rafael Herce de la Cámara,
com. ..airamiento, que el
marido e facultades dispositivas

-sobre los bienes integrantes de la sode-
dad gananciales. Notifíquese es-
ta r- til señor Herce, así como la
prohibie-i.in ele enajenar dichos bienes,
por- medio cite- edicto que se publicará en.
el Boletín Oficial de esta provincia,
mee: « actual paradero.

P ie inser-
tos . oficio y
hor m al <;xcelentísimo

Banco de España
ano de los 'le primera

da
:-z de pri-
, de esta

íanuel G. Ma-
ellas.

el Boletín
Ofic «mpliendo
lo mam ;

Madrid, a catorce de septiembre de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El Secre-
-El Juez de

íiérrez.
-16.484)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la tiiuJ. «ción.*

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hibiere,
al crédito del actor, continua! án subsis-
tentes, entendié-idose que el tonataníelos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a 'su extinci.in él precio del re-

•Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez po
electivo de las trece mil seteck
ochenta y una pesetas con setenta y cin-
co céntimos, tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas >us propo-

el número veintiocho de la Ciudad
Municipal, que se describe de la
te forma: Casa hotel número
\u25a0ho, situado en esta capital, se-
cuartel hipotecario, sección ter-

d Registro de la Propiedad del
y calle A del sitio llamado «La

mate
\ |íara «su pubiicn.iia ep el Boletín

Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid," a quince de sep-
tiembre de mil.novecientos cincuenta; y
uno.

—
El Secretario, Manuel López Vi-

llar.—Visto bueno: El Juez (ilegible)-.
(A.—16.482)

siciones

Que el p¡
lo que se deposite» para tomar parte en
1a subasta, deberá consignai
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del reñíate, que lo s
mismo acto de su celebración.

» con la exterusióñ superficial
o cinco metros cuadrackis. Lin-
ente ü Oeste, con dicha calle A;
> derecha, entrando, con el ho-
_________^diitlsietej al Norte o iz-'
con el hotel número veintinue-
Este o fondo, con ,los hoteles

:r«ero

Que tos expresados bienes mué-
hallan depositados en poder de doña Ma-
ría Magro de la Torre, esposa del deu-
dor, en el piso ti
número veinticu.

-
Mur-

cia, donde puc'! sitados- por los
lidiadores:

treinta y. ocho y treinta y nue- JUZGADO/ NUMERÓ 10ficado a dos plantas, distribuidas:
era, en hall, sala, comedor, .co-- EDICTO

retrete, y ia segunda, en tres
y cuarto de baño. La superficie
a es de cincuenta y cuatro me-
enta y seis decímetros cuadra-

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero-diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Manuel del Valle Lozano, en
nombre ele «Joña Francisca Morera Ga-
rrido, contra don Salvador J. Díaz Re-
gallón-, sobre pago de cantidad, por pro-
videncia del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta y
por segunda vez, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió
de base para la primera, diferentes bie-
nes de casa habitación embargados al
ejecutado.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

el resto, de cincuenta metros
¡atro decímetros, se destina., a
anterior y corral posterior. Ins-

Dado en Madrid, a once de septiem-
bre de mil novecientos- cincuenta y uno.
El Secretario, Cándido García.

—
El Juezde primera instancia, Tomás Marco.1 el Registro de la Propiedad del

al libro mil trescientos cinco, to-
[trocien tos diez de la sección ter-

(A.—16.483)

>lio dieciséis y finca número ocho
atrocientos ochenta. y seis, ins-

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO JUZGADO NUMERO 15

primera.» Por el Juzgacto de primera instancia
número catorce, de esta capital, y en
las diligencias* que tramita a instancia
de doña Soledad Saro Lorite, sobre eje-
cución de sentencia de separación, se ha
dictado el auto que contiene los par-
ticulares siguientes :

BDICTO

cuyo remate se ha señalado el
nta de octubre próximo, a las
la mañana, en la Sala audiencia
Juzgado, sito en Ja calle del Ge-
astaños, número uno; advirtién-

Para la .cdebra'ción de indicada su-
basta se ha señalado el día veintiséis
de octubre próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

En providencia de veintisiete de junio
eie mil novecientos cincuenta y uno, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en au-
tos ejecutivos núm. 282, de 1950, pro-
movidos por el Procurador señor Iborra,
en representación de don José Peris Ji-
ménez, contra don Saturnino del Pozo
Fernández, sobre pago de peseta-
anuncia a segunda y pública subasta, con
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, los siguit
bienes :

para tomar parte en la subasta
a consignar previamente los lici-
; el diez por ciento efectivo dé

A u t o
Lo que se hace público por el presen-

te, advirtiéndose:
Juzgado de primera instancia número

catorce.
—

Madrid, catorce de septiembre
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía acordar y acuerda, én
ejecución de la sentencia de separación
perpetua decretada por d Tribunal Ecle-
siástico y a que las presentes actuacio-

io se admitirán posturas que no
las dos terceras partes de la ta-

Que los expresados bienes muebles
salen a la venta en segunda subasta por
la suma.de trece mil setecientas ochen-
ta y una pesetas, con setenta y cinco
céntimos, rebajado ya el veinticinco por
ceinto de la suma que sirvió de tipo pa-

el remate podrá hacerse a calidad
sr a un tercero.

Un despacho, con»; sa con
cinéo cajones, madei .o.

—
Un si-

llón de madera.
—

Una mesa pequeña, so-los autos v la ce: tiiicación del

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO EE D1C3UIT0S PRESIDENCIALES

ría, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
rcicio 1950,. según recibo núm. 112 de signatura i-C, con ntüt-
5 pesetas, conforme preceptúa el art. 24 de la Ordenanza vigen-

iladora de ¡a referida Tasa.

da a los efectos de ia Tasa provincial de Rodaje 1950,
según recibo núm. 5.725 de signatura i-B, con multa
conforme preceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza >ra dt
la referida Tasa.

652. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
1.740 Instruido al efecto, a don Manuel Martínez Burgttia, vecino de
Villaviciosa de Odón, como propietario de un car io pót-
elos caballerías, en la signatura 2-C de la Tasa provincial de Rodaje
correspondiente al ejercicio 1.950, por.un importe ele 6< . con-
forme preceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a
!ó dispuesto en los arts. 22 y 24 de-, la referida Orde auitas

de 120 y 23

,. Clasificar, en virtud de resolución de expediente numero
vstruído al efecto, a don Donato Sanz Esteban, vecino de El
Matalpíno), como propietario de una bicicleta, en la-signatu-
de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio
or un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7."de

ate Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, asi cohio san-

a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los arts. 22 y
a referida Ordenanza, con multas. de 20 y 25 pesetas.

56. Sancionar, en virtud de resoludón de expediente numere
instruido al efecto, a don Pablo dé la Torre García, vecino dr
es, como propietario ,de una bicicleta, empadronada a los elec

\u25a0 la Tasa provincial de Rodaje. del ejercicio 1950, según recibe
-o 2.501 .de signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con arregU
Sispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la
ia Tasa. -

653- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1.739 instruido al efecto, a don Joaquín Martínez León, 'vecino de
Campo Real, como propietario de una bicicleta, empadronada a Ios-
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1 úa re-
cibo núm. 5.262 de signatura i-B, con multa de 23 arre-
glo a lo dispuesto en él art. 24 de ia Ordenanza vigente reguladora
de la referida Ta

>7- Clasificar, en virtud de resolución ck expediente numero

Instruido al efecto, a don José Torres Sánchez, vecino de Vi-

ejos, cruce de carreteras, como propietario de una. bicicleta, en
"atura i-B "de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente a
-io 1950, por un importe de 10 pesetas, conforme Preceptúa el

lo 7-° de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada lasa,

mo sancionar a dicho interesado, con arreglo a k> previsto en

t'culos 22 v 24 de fe referida Ordenanza, con multas de 20 y 25

O54. San n virtud de resolucn ente número
1.734 instruid*

-
don Felipe Núi de Villa-

mantilla, como propietario de una bi< ¡ Ironada a los
tos de la Tasa provincial de» Rodaje <¡-

número 6.412 de signatura i-B. con multa >n arreglo
a lo dispuesto-e-n el art. 24 de la Ordenanza iladpra dé-

la referida Tas
6ss- Sancionar, en virtud de resoludó pediente número

i.764 'instruido al efecto, a don Francisco Oliv no de
Colmenar de Oreja, calle Forant, núm. 16, como

carro arrastrado por una 'caballería, empadronado a los
ryovincial de Rodaje del ejer< úm. 2.433PUBLICAS

»• Devolver a la entidad «Construcciones y Representacio-

S. A., la fianza que constituyó en la Deportaría
"dos provinciales, bajo resguardo núm. 3*«> f<*ha '3 dc iunu>

B. O. P. 22-9-51
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bre la cuál hay un candelabro de metal
ele cuatro luces.

—
Una lámpara de ma-• brazos.

—
Un fichero de

madera de- dos metros, con :puertas de
1.

—
Un armario librería con eua-

;-trépanos en sus laterales ydos puer-
—Dos sillas y dos butacas tapizadas
ana color marrón-.

—
Un aparato de

radio, marca «Sparta», de "cinco lampa--
ras, una de ellas averiada, con su mesi-

rrespondiente. Un aparato de luz de
i, representando una señora. 4.^25

pesetas.

Cuarta Tercera Lama, a quien representa el
Procurador don Ramón Galány contra' los ignorados hereddoña Joaquina Rodríguez Benitdeclarados en rebeldía, sobre de,
de d jtas,

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado
don Saturnino del Pozo Fernández, con
domicilio en calle de Narváez, núm. 24,
segundo derecha, donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así lo-de-

El remate podrá hacerse a calidad ce
ceder a un tercero.

Cuarta
Ei referido instrumento se encuentra

depositado en el domicilio de don Zoilo
Merino Poza, calle de Marqués de Via-
na, número dieciséis, donde podrá ser
examinado por los licitadores.

Dado eri Madrid, a once de septiembre,
de mil novecientos, cincuenta y uno^

Juan Pérez de la, Ossa.
—

El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Fallo
seen (¿ue con desestimación de lada deducida

'
por doña Carmen

tro, López, representada por erador. don Germán Moreno Gdebo absolver y absuelvo ele i;
a los demandados doña Nativieda de la Lama, representada
Procurador don Ramón Galán:
así como a los ignorados here
doña Joaquina Rodríguez Ben
expresa imposición de costas a

Dado en Madrid, a catorce de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
uno.-^El Secretario, P. S., Ángel Cana-
les.

—
.El Juez de primera instancia (ile-

gible).Un comedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos, trinchero- y aparador.

—
Seis sillas y un sillón tapizados en cuero
oscuro, madera de roble.

—
.Una lámpara

ristal con cuatro brazos.
—

Un cua-
de meta] repujado representando la

Sanpa Cena. 5.400 pesetas.

(A.—16.478) Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, 'expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a once de septiembre de mil
novecientos cincuenta y uno.-

—El Secre-
tario, P. S'. (ilegfclej.-—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

A—16.472'. .

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
"

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia de don Zoilo Merino Poza, represen-
tado por el Procurador don Germán Mo-
reno, contra «Hija/ de M. Lahera», doña
María, del Carmen Lahera Herrero, so-
bre pago de dos mil trescientas cuarenta
pesetas de principal, gastos de protes-
to, inter. costas, se saca a
lá venta por primera vez, en pública su-

.., -un instrumento musical llamado
con», con cuatro pistones.

actora
Un armario de tres cuerpos, con luna

biselada, en el centro, i.¿oo pesetas__________M
Un. coqueta con espejo biselado^^B

pesetasB

Así por esta mi sentencia, ]
ció, mando y firmo

—
Francisc

(rubricado).500
-JUZGADOS MUNICIPALES Y para que sirva de notifica

ignorados herederos de doña
Rodríguez Benito »y su inserc
Boletín Oficial de esta proyi
do el presente en Madrid, a c
septiembre, de

-
mil novecientos

y uno.—El Secretario _,(ítegib
to bueno: El Juez municipal,
IñiguezpCelestino.

Dos sillones de madera. 400 pesetas.
L'n recibimiento con un perchero de

era y luna.
—

.Dos sillones de mimbre
gloob esférico blanco. 360 pesetas.

Total, 12.C-85 pesetas.

JUZGADO NUMERO 17
edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
.«.nipipal-propietario dd número die-Advertencias

esta capital
Por étptes hace saber: Que

os de p: .p-icie'm que
declaración ¡ se' signen

a instancia de doña Carmen -de Castro
López, representada por el Procurador
don Germán Moreno Gutiérrez, contra"
doña María Natividad García de la La-
ma y otros, se -ha dictado Ja séntenda
cuyo -eneabezamien to y paite disposi-
tiva son cómo sigue:

'

Para cuja subasta, que tendrá lugar
a Sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la hora de
onfce de la 'rnañana del día cuatro de
octubre próximo, bajo las siguientes

v une en la
«mera'

piso
'a ca-

A V I3 O
, Don Hipólito 'González Sánc
Dietario del establecimiento de «
y perfurnéría sito en- la calle c
ral Ricardos, número 29, cede
mo, con todos sus derechos y
a don Domingo Urméneta Sesi

Segunda
g unda su-
il setecien-
uta y cin-

co céntü- ,«> setenta y cinco por
cienti alió la prime-
ra, qu «>rta.

Condicines
Primera Sentencia

Servirá de tipo para esta primera su-
basta, la cantidad de nueve mil pesetas,
en que ha sido tasado pericialmente di-
cho instrumento, y no s,é admitirá pos-
tara alguna que no cubra las dos .terce-
ra$ partes del mismo.

En Madrid, a siete de septiembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

señor don Francisco Iñiguez Celestino,
Juez munidpal propietario del número
diecisiete, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso dé Cog-
nición, que se siguen en este Juzgado a
instancia, y de la como demandante do-
ña Carmen de Castro López, represen-
tada por el Procurador don Germán Mo-
reno Gutiérrez; y de la otra, como de-
mandadas, doña Natividad García de la

Lo que se haoe público por r
este anuncio para generafeonc
de los. señores que puedarinaoe
reclamación contra dicAa indus
tendiéndose que los acreedores
lo hagan dentro de los ocho
guientes a partir al de la publíc
este anundo -perderán el derecl
cerlo con arreglo a la Ley.

Tercera
ieua :ornar, parte

deberá consignar previa-
e, en la mesa del Juzgado, el diez

efectivo metálico del tjpo
ni cuyo requisito no será

admitido a licitación.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rá consignar los licitadores el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.-:

Imf. Provincial.— --Doctor Esqu
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de signatura i-C, con niulta de 25 péselas, con arreglo a lo dispuesto
en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

ría, como propietaria de una carreta arrastrada «por ganado vac-
ia signatura 2-V de la Tasa provincial ae Rodaje correspona
ejercicio 1950/ por un importe de 100 pesetas, conforme prea
artículo 7.

0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicad
así como sancionar a dicha interesada, con arreglo a lo prev»st«
artículos 22 y 24 de la refericha. Ordenanza, con multas de 21
pesetas.

656. Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero
1.787 instruido al efecto, a don Arturo Ordóñez Velasco* vecino de
San Martín de la Vega, calle San .Marcos, núm. 12, como propieta-
rio de un carro arrastrado por dos caballerías,

"
empadronado a loscfectcjs de ¡a Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según reci-bo núm signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con arreglodispue^-' art. 24 dé la Ordenanza vigente reguladora de la

66i. Clasificar, en virtud de resolución de expediente
i.741 instruido al efecto, a don Pedro RsdVíguez, vecino de Cien
los, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-tí de
provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1950, por un
te de 10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7.° de la vigente Oí
za reguladora de la indicada tasa, así como sancionar a dici
resado, con arreglo a lo previsto en los arts; &y 24 de' la refer
denanza, con multas de 20 y 25 pesetas.

'
'

662. Sancionar, en virtud de resolución dé expediente 1

1-753 instruido al efecto, a don José Ropero Escolar, vecinorres de la Alameda, como propietario de una bicicleta, empac
a los efectos ele la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio i-ígun recibo núm. 13.277 de signatura i*B,con multa de 25 peset
arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente
dora de la referida Tasa. \

657 Stficar, en virtud de resolución de expediente número
-•79° » n -dio Palomo, vecino de Coslada,
corn isignatura i-B de la Tasa

-'», por un impor-
irt. 7.a de la vigente Ordenan-

icionar a dicho inte-do, con arreglo a lo previsto en los artS referida
Ordenanza, con multas de <¡o y 25 pesetas.

65S. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1.799 instruido ai efecto, a don Gregorio Pérez Guíñales, vecino deFuencarral, corno propietario de dn carro arrastrado por una caballe-ría, empadronadora los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 1950, según recibo núm. 1.455 de signatura 2-C, con multade 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenan-za vigeritp reguladora de la referida Tasa.

663. Clasificar, en virtud de resolución de expediente
1.742 instruido al efecto, a don Pedro Ruiz Carvajo, vecino d
conejos, como propietario de un -carro arrastrado por una cal
en la signatura i-C de la Tasa provincial de Rodaje corresp
te al ejercicio 1950, «por unrimporte de 40 pesetas, conforme
tua el art. 7.° de la vigente Ordenanza reguladora.de la indicad
asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo ipr^
K>s arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 80 J

659. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
«7 instruido al efecto,' a don Julián Prieto Penche, vecino de Ar-da del Rey, como propietario de una bicicleta, empadronada a losros de la Tasa provincia! de Rodaje del ejercicio 1950, según reci-bo núm. 6.248, de signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con arre-glo a lo previsto en e. art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de•eferida Tasa _ •
66o. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

153 1 instruido al efecto, a doña Patrocinio Rico, vecina de Chapine-
t
*J^4' Sancionar, en Virtud de resolución de expediente n

AíVaii
1"/^

° al efect°f a don Saturnino Sánchez García, vec
de Henares, cómo propietario de un carro arrastrado P»


